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R. del E. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA 

“Predios y Equipos - Prequi C. A.” 
1.— Mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario 5% del Cantón Guayaquil, Dr. Gustavo Falco. 
ní Ledesma el 7 de febrero de 1.980 se constituyó la 

_ Compañía Anónima denominada "PREDIO Y EQUI- 
POS -— PREQUI C_ A.”. — 

2.-— Mediante escritura pública otorgada ante el 
mismo Notario de este Cantón el 22 de Septiembre 
de 1.980 la mencionada Compañía aumenta su capital 
social en la suma de DOCE MILLONES DE SUCRES 
con el cual su capital social quedará elevado a la 
cantidad de DIEZ Y SIETE MILLONES DE SUCRES, 
y, reforma sus Estatutos Sociales. Esta escritura fue 
inscrita en el Registro Mercantil el 25 de marzo de 
1981 de fojas 2.658 a fojas 2.668 No. 194 y anotada ba- 
jo el No, 5.917 del] Repertorio. 

3,— Comparece al otorgamiento de la presente 
escritura el señor Ing. Luis Alberto Trujillo Busta. 
mante en su calidad de Gerente General de la indi- 
cada compañía. — 

4.— El aumento de capital se encuentra íntegra. 
mente suscrito y pagado mediante compensación de 
crédito. 

5.— Como consecuencia del aumento de capital 
Se reforma el Art. 3% de los Estatutos Sociales el mis- 
mo que dirá: “ARTICULO TERCERO: El capital de 
la Compañía es de Diez y siete millones de sucres que 
estará dividido y representado en tres mil euatro- 
cientas acciones ordifarias y nominativas de cinco mil 
sucres cada una de ellas”. 

6.— La escritura pública de aumento de capital 
y reforma de estatutos de la Compañía Anónima 
"PREDIOS Y EQUIPOS — PREQUI C.A.” fue apro. 
bada mediante Resolución No. 1IG—CA-—81-—-0195 ex. 
pedida el 16 de marzo de 1981, inscrita en el Registro 
Mercantil el 25 de marzo de 1981 de fojas 2.653 a fo- 
jas 2.657 No, 193 y anotada bajo el No. 5.916 del 
Repertorio. — 

Lo que pongo en conocimiento del público para 
los fines de Ley. 

Guayaquil, abril 1% de 1981. 
DR. LUIS CABEZAS PARRALES 

SECRETARIO GENTRA?, 
Abril 2/81. 
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